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Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y se.nciones en
materia eléctrica,

Esta Delegación de· Industria, vistos los informes de los or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente,
ha reslrelto:

1.0 Autorizar a «HidroeléctrIca Ibérica lberduero. S. A.», el
establecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la de «Bedia-Yurre C. T. Legorburu» al C. T. «Forjas y ~
tampaciones de Arratia., S. A.», en el término municipal de
Yurre.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se· autoriZa a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condietonado indicado en el articulo 13 del Decreto
261711966, pera el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular d~ la misma y a los Organismos infor
mantes

Bilbao, 28 de octubre de 1969,-EI Delegado provincial, por
delegación. A. Chávarri.-ll.071-C.

ORDEN de J3 de nOViembre de J969 por la que se
amplía el· régimen de reposición con franquicia
a~ancelaria concedido a «Papelera de Mi1ares, So·
ctedad Anónima», por Orden de 31 de enero de 1969.
en el' sentido de incluir entre las mercancías de
exportación los papeles y. cartones cor'res~ondten

tes a la P. A. 48.1J1.D.2.

Ilmo. Sr.: La finna «Papelera de Mijares, S, A.». beneficiaria
del régimen de reposiciÓIl con franquicia arancelaria concedido
por Orden ministerial de 31 de enero de 1969, solfcita se incluyan
en dl.cho régimen, como nuevas mercancías: de eX})OI1;ación, los
pe.peles y cartones oo~dientes a la P. A. 48',OID.2.,

Este Mtn1sterlo, conformándose a lQ informado y propuesto
por la Direoetón General de Politica Arancelarta. ha resuelto:

Pr1mero.-Ampliar elrégim-en de reposición con franqu1cia
arancelaria concedido a ClPapelera, de Mfjare.s, S. A,», domici
liada en Burriana (CasteUón), calle Estación, número 7. por
Orden ministerial de 311 de enero de 1969. considerándolo conee-
dido para· todos los papeles y cartones de exportación a que
hace referencia el Decreto prototipo 4003:/19&4, de 17 de diciem
bre, entre lasque figuran los correspondientes a la P. A. 48.01.0.2
Y bajo los efectos contables Que en el miSItlo se especifican.

Segundo.-Los 'beneficios .del rég.tmen de reposición dedu~

cidos de laampliaclón que ahorEl¡ se concede vienen atribuidos
también con efectos retroactivos alas exportaciones que se

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por &z que se declara de utilidad pública la
instalación eléctr'i.ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaeión de Industria
a inBtancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.». solici
tando autorización para. montar la instalación eléctrica que
más adela.¡¡te se reseña y la decla.ración en concreto de la uti
lidad ptíbllca de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo !II del Decreto 261711966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III
del Decreto 2{119/1966, sobre expropiación for7,oS6 y sancIones
en mater1a eléctrica,

Esta Delegación de Indlliltria, vistos los- informes de los ·Or·
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente,
ha resuelto:

1.0 Autorizar a .«Hidroelectrica Ibérica Iberduero, S. A.»; el
establecimiento de la linea. eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la del «Circuito XIX de Larrasquitu» al centro de trans
formación dbarsusi», en el término municipal de Echévarri.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma·
terl.8. de instalaciones eléctrioas, y su Reglamento de Aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del . condicionado indicado en el arti«;:ulo 13. del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará trMlado al titular de la. misma y a 101il Organismos infor
manteB.

Bilbao. 30 de octubre de 1969.-El Delegado provtnci.al,' por
delegación, A. Chávarri.-l1.076-q.

Autorizar la instalacion de la linea solicitada .:::on la esta
ción transformadora que. se cita y declarar la utilidad. pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Tarragona, 29 de octubre de !969.-El Delegado provincial,
Sabino Colavida¡;;,-11.101-C.

• RESOLUCION de la Delegación de Indu.'3tria (le
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica qne ,<;¡e cita.

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industnlt
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici~
tanda autorización I,!8f8 montar la instalación eléctrica que
más adelante se resena. y 18 declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplIdos :Los trámites reO'lamen
tarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1006 sobre
autoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo in del
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forwsa y S6nclones en
materia, eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Oro
ga.n\SDlos que han intervenido en la tramitación del expediente
ha resuelto: '

l.o, Autonzar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». el
establecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., entre
la E. T. D. Mirava11e~ r MiravaIles (circuito ID y derivaciones.
en los térmiJios mtmlClpales de MiravaJles, Anancudiaga y Ce
berta.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sefIalados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materIa
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organi.."!mos infor~
mantea.

Bilbao, 27 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, A. Chávarrl,-ll.072-C.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se ctta.

Visto el expediente incoodo en esta Delega.clQn de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solie1
tando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
Illás adelante se reseña y la decle.ra.ción' en concreto de la uti~

l1dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen~
tarios ordenados en el capitulo nI del.Decreto 2iJ17/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas, 4! en el capitulo IU
del Decreto 261911966, sobre expropiación fOl"ZOStl y sanciones
en materia elec:trica,

Esta Deleg&e1ón de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente.
ha resuelto:

1.0 ~uto.rizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
establ,ecuniento de la linee. eléctrica a 13,2 KV., derivada de la
de «Berango-Pleneia-C. T. Z'abalbide» al C. T. «Pooozaba1e», en
el término municipal. de Urduliz.

2.° . Qeclarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica. que se. autoriza So los efectos setiaJ.ados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al' titular de le. misma y a los Organismos infor
mantes.

Bi~ba.o, -28 de octubre de 1OO9.-El Delegado provincial, por
delegación, A. Chávarr1.-11.07o-C.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de
Vizcaya por, la que se declara de uttl<tdad pública
la- instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indlliltria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. AJ, solici-.
tanda, autortzación para. montar la instale.c16n eléctrica que
m.á.s adelante se resefia y :re. declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumpUdos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo IU del Decreto 2617/1966, sobre
autor1zaciÓD de instalaciones eléctricas, y en el capitulo In del
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hayan efectuado desde ellO de octubre de 1969 huta la fecl1a
de publ1cBclán de la presente Orden, en el «Boletfn OI1cia.1 del
Estado», ~ si reúnen los requisitos preV1stoa en la norma 12, 2.),
de las contenidas en la. Orden ministerial de la presldenC1a del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones So que deh
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del ''plazo
de un afio. a contar de la. aludida fecha de publicación.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos ·de la mencionada Orden ministerlaJ. de 311 de enero
de 19611.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a. V. 1. muohos años.
Madrid, 1i3' de noviembre de 196&.-P. D.. el Subsecretario de

Comercto, José J. de Ysas1-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director genera-l de Polltlca Arancelaria.

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de oc
tubre de 1969 sobre instalación de varios viveros de
mejillones.

Adv.ertido error en el tex,t;.o remítido para su publicae1ón de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 272, de fecha 13 de noviembre de 1969, página 17700, se
transcribe a. continuación la. oportuna rectificación:

En el renglón 10 de la «Relación de referencia», donde dice:
«Emplazamiento: a 15()o de la Piedra Gallardo », debe decir:
«Emplazamiento: a 10& de la Piedra Gallardo ».

[NSTlTUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRAN.JERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficia,les del día 28 de noviembre de 1969

Oamblos

Este Ministerio ha acordado descaItlicar la vivienda de pro
tección oficial. piso principal derecha., de la casa nl).mero 2 de
la calle de José Maluquer-barriada del «Retiro Obrero»-. de
SevUla, solicitada por su propietario, don Vicente Pérez de León
Delgado.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre por 1969 por la que
se descalifica la vivienda de proleccfón oficial nú~
mero 46 del proyecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «Dependencia Mercantil», ae Va
lencia, de doña Carmen Rubio Gald6n e hijos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Dependencia Mercantil», en orden a la descall!lca
ci6n voluntaria promovida por dofia Carmen Rubio Gald6n e
hijos, como herederos de don Zenaido Tortosa Vifia.ls, de la
vivienda número 46 del proyecto aprobado a dicha SOciedad,
sita. en Valencia; .

visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 21~1/1963. de 24 de julio; los artículos 147. 148. 149 Y dIspo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este MinisteriO ha acordado descalificar la vivienda de pro
teccl6n oficial número 46 del proyecto aprobado a. la Coope
rativa de Casas Baratas «Dependencia Mercantil», de Valen·
cia,solicitada. por sus propietarios, dofia Carmen Rubio Gal·
dón e hIJos.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
DiOB guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 12 de noviembre de 1.969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr.' Ptrector general elel Instituto Nacional de la Vivienda.

( ") La C()tizaeión del franco beIsa se refiere a francos belps
convertibles. C~do se trate de francos beIps financieros, le apli
cará a los miamos la cotización de franCOli bel¡aa billete.

Divisas convertible.

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canad~ense .
1 franco francés ;.~ .
1 libra esterlina. ..
1 franco suizo .

100 francos belgas (.) .
1 marco alemán .

100 liras italtanas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos "
100 escudos portugueses .

CompradOT

69.909
65.039
12.546

167.522
16,177

140.647
18.946
11.160
19.370
13.522
9.329
9.779

16.645
270.117
245.742

Vendedor

70.119
65.234
12,583

166,026
16.225

141.670
19.003
11.193
19.428
13.562
9.357
9.808

16.695
270.930
246.481

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la Que se
descalifica la vivienda de pr.oteccf6n oficfal núme
ro 53 de la calle de Guerrero y Mendoza, de Ma
drid, de don Julio Ang~el MoraJes.

Jlmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa d.e C8lIN
Baratas cPrtplo de Rivera», en orden a la descalificación •
luntaria promovida por don Julio Angel Morales, de la viviffic1a
nlhnero 53 de la calle de Guerrero y Mendoza., de esta capital:

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la. Ley de Viviendas de Protecetón Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963. de 24 de jullo; los artlculos 147. 148. 149 Y dis
posiciones transitorias segunda. y tercera del Reglamento para
su Rpllcación,

Este Ministerio ha acordado desca11ficar la vivienda de pro
tecciÓIl oficial número 53 de la calle de Guerrero y Mendoza.

.de esta capital. solicitada por su .;propietario, don Ju110 Angel
Morales.

Lo digo a V. J ..para. su conocimiento y derruí,") efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 1~ de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo; Sr. ~ector general del Instituto Naetonal de la Vivienda.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 12 de noviembre d9 1969 por la que
se descalifica la vivienda de protección oficial. ptso
principal derecha, ae la casa número 2 de la calle
José MQ,luquer, de Sev.flla, de don Vicente Pérez
de León Delgado.

Ilmo. Sr.: visto el expediente de la. Ca.ja de seguros Soci~

les y de Ahorros de Andalucía OccidentaJ. en orden 8. la des
caJ.1ficaci6n· voluntaria, promovida por don Vicente Pérez de
León Delgado, del piso principal, derecha de la casa. número 2
de la calle de José Maluquer-barriada del «Retiro Obrero»-, de
Sevilla·

Vüst'o el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial; aprobado por Decre
to 213111963. de 24 de julio; Jos artlculOs 147, 148. 149 Y d.lspo
slctones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

ORDEN de 14 de noviembre de 1969 por: la que se
descalifican. las viviendas de Proteccfón bffc1.a1 nú
mero 31 dé la caUo dé Bahla, dé ..ta capital, do
doña María Martín Fernández, 11 la número 14' dé
la calle Doce de Octubre, de Se1Jilla, de doña Emm1l
Karl Dorr.

Ilmo. Sr.: Vistos' los expedientes de la Real. Institución Na
cional Cooperativa para Funcionarios del EStado. Provincia y
Municipio y Cooperativa. de Casas Baratas y Econ6m1cas, en
orden a las descalificaciones voluntarias promovidas por dada
Maria· Martín Fernánde21 y dofía. Emmy Karl Dorr, de la vtvten~
da número 31 de la calle Bahia--colonia Manzanares-, de esta
capital, y la número 14 de la calle Doce de Octubre. de Se'Vi11&,
respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo, 25 del texto refundido de
la _Ley de ViViendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963. de 24 de jullo; los al'liculos 147. H8. 149 Y d\spQol
ciones transltorias segunda. y tercera del Reglamento para BU
&pllcaelÓll.


